
 
 
 

PDG 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00244 00 

 

 

En atención al memorial obrante en el PDF 11 del cuaderno 2, este despacho, 

RESUELVE: 

 

SECRETARIA proceda a correr traslado de la actualización del crédito presentada 

por la parte actora obrante a PDF-29 (Arts. 110 y 446- 4 C.G.P.). 

CÚMPLASE, (2) 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 


